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I. Introducción 
 
De conformidad con el Artículo 339 de la Constitución Política de Colombia, el Estado debe contar 
con un Plan Nacional de Desarrollo y sus correspondientes planes territoriales, que articulen los 
objetivos, metas y estrategias de la política económica, social y ambiental. En concordancia con este 
mandato, el Acuerdo 006 de 2024, mediante el cual se adopta el Plan de Desarrollo Territorial 
“Barranquilla a Otro Nivel 2024-2027”, define los programas y proyectos que deben ejecutar las 
dependencias distritales, entre ellos, la estrategia “Ferias Pa’ la Calle”, orientada a acercar los 
servicios institucionales a las comunidades más vulnerables, facilitando su acceso a la oferta pública. 
 
El desarrollo de este proyecto requiere de la articulación de diversas secretarías y gerencias 
distritales, bajo el marco jurídico del Decreto Acordal No. 0801 de 2020, que establece la estructura 
orgánica de la administración central del Distrito. En su Artículo 13, dicho decreto define las gerencias 
como dependencias encargadas de liderar macroproyectos estratégicos en el marco del Plan de 
Desarrollo Distrital y el Plan de Ordenamiento Territorial. Estas dependencias deben coordinar la 
implementación de proyectos, dirigir sus equipos de trabajo y adoptar tecnologías y procesos 
eficientes para garantizar el cumplimiento de sus metas institucionales. 
 
En este contexto, la Gerencia de Desarrollo Social, conforme al Artículo 34 del Decreto 0801 de 
2020, tiene como función principal articular la gestión e inversión social del Distrito de Barranquilla, 
en consonancia con el enfoque de derechos humanos. Además, debe coordinar la planeación, 
ejecución y seguimiento de los programas y proyectos sociales, y fortalecer la articulación con 
entidades públicas y privadas del orden nacional, regional y departamental, con el propósito de 
consolidar la política social del Distrito. 
 
En cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales, el Distrito de Barranquilla considera 
necesaria la contratación de personal de apoyo a la gestión, con el fin de garantizar la ejecución 
efectiva de los proyectos liderados por la Gerencia de Desarrollo Social, particularmente en la 
estrategia Ferias Pa’ la Calle. Esta contratación busca fortalecer las actividades administrativas y 
operativas necesarias para la atención a las comunidades y el cumplimiento de los objetivos del Plan 
de Desarrollo Territorial. 
 
Finalmente, la contratación se justifica en la ausencia de personal en planta con la idoneidad y 
experiencia requerida, situación certificada por la Secretaría Distrital de Gestión Humana. Por tanto, 
y conforme a lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se considera 
procedente celebrar contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión con cuatro personas 
naturales, que cuenten con la capacidad y conocimientos necesarios para ejecutar las actividades 
proyectadas por la Gerencia de Desarrollo Social, contribuyendo así al cumplimiento de los fines 
esenciales del Estado y las metas trazadas en el Plan de Desarrollo Distrital. 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación es el siguiente: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Descripción 

1 80111600 Servicios de personal temporal 

 

II. Análisis de Mercado 

 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ago2025.pdf (15 de octubre 2025)                                                
 
Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según 
subsector de servicios (agosto 2025p / agosto 2024) 
 



  
 

 
 

En agosto de 2025, once de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con agosto de 2024. 
 

 
 
Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (agosto 2025p / agosto 2024) 
 
En agosto de 2025, siete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con agosto de 2024. 
 

 
 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (agosto 2025p / agosto 2024) 
 



  
 

 
 

En agosto de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 
en comparación con agosto de 2024. 
 

 
 

 
Principales indicadores del mercado laboral – agosto de 2025 
 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-ago2025.pdf (30 de septiembre 
2025) 
 
Indicadores de mercado laboral mes y trimestre para el total nacional y total 13 ciudades y 
áreas metropolitanas. Total nacional mensual 
 
Para el mes de agosto de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que 
representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior 
(9,7%). La tasa global de participación se ubicó en 63,9% y la tasa de ocupación en 58,4%, mientras 
que en agosto de 2024 fueron 64,5% y 58,3%, respectivamente. 
 

 



  
 

 
 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 
 
En agosto de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 7,8%, lo que representó una disminución de 2,2 puntos porcentuales respecto al mismo mes del 
año anterior (10,0%). La tasa global de participación se ubicó en 66,7% y la tasa de ocupación en 
61,5%, mientras que en agosto de 2024 fueron 67,2% y 60,5%, respectivamente. 
 

 
 
Población ocupada según rama de actividad, mes agosto 2025. 
 
En el mes de agosto de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.811 miles 
de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada 
fueron Industrias manufactureras y Construcción con 0,8 puntos porcentuales (p.p.) cada una. Por 
su parte, Transporte y almacenamiento contribuyó con 0,7 p.p. 
 

 
 



  
 

 
 

III. Técnico 

Para  la  consecución  del objeto  antes  mencionado, El  Distrito  Especial, Industrial  y Portuario de 

Barranquilla, considera necesario y oportuno contratar la prestación de servicios de apoyo a la 

gestión con 4 personas naturales que brinden apoyo en el desarrollo de las actividades 

administrativas que se enmarcan y describen dentro de las funciones que tiene la Gerencia de 

Desarrollo Social en cuanto al cumplimiento de los objetivos y programas que esta lidera y, en 

concreto, al desarrollo del proyecto denominado: Implementación y oferta de la gestión integral de 

servicios por medio de la estrategia Ferias Pa´La Calle. 

 

Los perfiles, experiencia, obligaciones específicas y valor de cada contrato se detallan a 

continuación: 

 

PERFIL Y 
EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS VALOR 
TOTAL 

Título de 
bachiller. 
Experiencia 
mínima de 30 
meses en 
entidades 
públicas o 
privadas. 
   

1. Apoyar en la gestión administrativa y Documental de la 
Gerencia de Desarrollo Social.  
2. Apoyar en los procesos administrativos de los proyectos 
de la Gerencia, en especial el proyecto implementación y 
oferta de la gestión integral de servicios por medio de la 
estrategia ferias pa’ la calle.  
3. Apoyar en la realización de talleres, reuniones y 
presentaciones de la Gerencia de Desarrollo Social y del 
proyecto ferias pa’ la calle.  
4. Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto 
del contrato, las relacionadas a la Gerencia, al proyecto 
implementación y oferta de la gestión integral de servicios 
por medio de la estrategia ferias pa’ la calle y las que sean 
determinadas por el supervisor. 

DIEZ 
MILLONES DE 
PESOS M/L 
($10.000.000) 

Título de 
bachiller. 
Experiencia 
mínima de 30 
meses en 
entidades 
públicas o 
privadas. 
   

1. Recibir y recepcionar la documentación física y digital de 
la Gerencia. 
2. Apoyar los procesos administrativos de la Gerencia. 
3. Apoyar los procesos de gestión documental del proyecto 
implementación y oferta de la gestión integral de servicios 
por medio de la estrategia ferias pa’ la calle. 
4. Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto 
del contrato, las relacionadas a la Gerencia, al proyecto 
implementación y oferta de la gestión integral de servicios 
por medio de la estrategia ferias pa’ la calle y las que sean 
determinadas por el supervisor. 

DIEZ 
MILLONES DE 
PESOS M/L 
($10.000.000) 

Título de 
bachiller. 
Experiencia 
mínima de 30 
meses en 
entidades 
públicas o 
privadas. 
   

1. Apoyar en los procesos administrativos de los proyectos 
de la Gerencia, en especial el proyecto implementación y 
oferta de la gestión integral de servicios por medio de la 
estrategia ferias pa’ la calle. 
2. Apoyar en los procesos precontractuales, contractuales y 
post-contractuales requeridos por la Gerencia. 
3. Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto 
del contrato, las relacionadas a la Gerencia, al proyecto 
implementación y oferta de la gestión integral de servicios 
por medio de la estrategia ferias pa’ la calle y las que sean 
determinadas por el supervisor. 

DIEZ 
MILLONES DE 
PESOS M/L 
($10.000.000) 



  
 

 
 

4. Atender oportuna y eficientemente las solicitudes 
realizadas por el Gerente de Desarrollo Social o la persona 
que este delegue para tal fin en materia de su competencia. 

Título de 
bachiller. 
Experiencia 
mínima de 20 
meses en 
entidades 
públicas o 
privadas. 
 

1. Apoyar en la gestión administrativa y Documental de la 
Gerencia de Desarrollo Social.  
2. Apoyar en los procesos administrativos de los proyectos 
de la Gerencia, en especial el proyecto implementación y 
oferta de la gestión integral de servicios por medio de la 
estrategia ferias pa’ la calle.  
3. Atender oportuna y eficientemente las solicitudes 
realizadas por el Gerente de Desarrollo Social o la persona 
que este delegue para tal fin en materia de su competencia.  
4. Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto 
del contrato, las relacionadas a la Gerencia, al proyecto 
implementación y oferta de la gestión integral de servicios 
por medio de la estrategia ferias pa’ la calle y las que sean 
determinadas por el supervisor. 

OCHO 
MILLONES 
TRESCIENTO
S CUARENTA 
MIL PESOS 
M/L 
($8.340.000) 

 

OBLIGACIONES GENERALES 

1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 
contrato. 

2. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 
algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de 
la Secretaría General del Distrito y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaría Distrital de 
Hacienda. 

3. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
4. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 
5. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato. 
6. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 
7. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales a las que sea convocado. 
8. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
9. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato. 
10. Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus 

obligaciones y hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo su deterioro 
normal, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. El contratista debe contar con 
las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 

11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 
requeridas por el Distrito. 

13. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP II. 
14. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del 

contrato, en el término máximo de 10 días contados a partir de la suscripción, de conformidad 
con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

 
IV. Análisis de oferta – Datos de Compra Pública 

 

De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta y Demanda de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda 
de empresas del sector cuyo objeto se describe con la prestación de servicios de apoyo a la gestión 



  
 

 
 

relacionado con el código 80111600. Se puede evidenciar que en el lapso del año 2023-2024 se 
suscribieron cerca de 1.06 mill de contratos a nivel nacional por valor de $26 bill, donde participaron 
cerca de 510.10 mil proveedores, los cuales se relacionan a continuación: 
 

 
 
En las siguientes gráficas se evidencia que la mayoría de los contratos con objetos relacionados al 
expuesto en el presente análisis corresponden a proveedores no plurales con una participación del 
99.93%. Así mismo, se relaciona el valor aproximado de los contratos ejecutados para proponentes 
singulares como para proponentes plurales: 
 

 
 
Se proyecta el gasto anual de las distintas entidades a nivel nacional en contrataciones con objeto 
similar al señalado en el presente análisis del sector, tal y como se describe en grafica a continuación: 
 



  
 

 
 

En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el presente 
analisis y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad 
de Contratación para este tipo de procesos es de directa o régimen especial, teniendo la mayoría 
contrataciones directas, por valor de $22 bill aproximadamente y en segundo lugar bajo la modalidad 
de Régimen Especial por un valor de $3 bill, aproximadamente.  
 

 
 
Estudio de la Demanda. 
 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico Análisis de la Demanda de Colombia Compra Eficiente1, se consultan los contratos 
celebrados relacionados con los códigos de clasificación relacionados a continuación: 
 

• 80111600 servicios de personal temporal 
 
Una vez consultados, se evidencia que en la vigencia 2024 se suscribieron en la Nación alrededor 
de 551.36 mil contratos y se estima que el valor de estos fue cerca de $14 billones de pesos 
aproximadamente, cuyos números de contratos por entidad se relacionan a continuación: 
 

 

 
1https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-
demanda-y-de-la-oferta  

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta
https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


  
 

 
 

 
Adicionalmente, podemos enfatizar que en el Distrito Capital de Bogotá se concentran la mayoría de 
los contratistas con un 23.02% como se muestra a continuación: 
 

 
 
Respecto a la gráfica descrita a continuación “Origen de Proveedores-Nivel Internacional” 
podemos observar que la mayoría son contratistas nacionales y que en el 2024 se suscribieron 
399.545 contratos aproximadamente mientras que los contratistas de origen extranjero suscribieron 
alrededor de 1.388 contratos. 
 

 
 
A continuación, podemos observar contrataciones similares celebradas en años anteriores: 
 

AÑO 

NUMER
O DEL 
PROCE

SO 

TIPO DE 
PROCES

O 
ENTIDAD OBJETO CUANTIA 

2024 
CD-81-
2024-
1414 

Contrataci
ón Directa 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
POR MEDIO DE APOYO A LA GESTIÓN 
PARA ACOMPAÑAR A LA GERENCIA 

DE DESARROLLO SOCIAL EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y 

PROGRAMAS 

$25.000.000 



  
 

 
 

2024 
CD-81-
2024-
1415 

Contrataci
ón Directa 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR 
MEDIO DE APOYO A LA GESTIÓN 

PARA ACOMPAÑAR A LA GERENCIA 
DE DESARROLLO SOCIAL EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y 
PROGRAMAS 

$27.500.000 

2024 
CD-57-
2024-
3884 

Contrataci
ón Directa 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

APOYO A LA GESTIÓN PARA BRINDAR 
ASISTENCIA Y ACOMPAÑAMIENTO EN 

LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA, 

OPERATIVA Y TÉCNICA DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE CONTROL 

URBANO Y ESPACIO PÚBLICO 

$18.000.000 

2024 
CD-57-
2024-
3883 

Contrataci
ón Directa 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

  
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

APOYO A LA GESTIÓN PARA BRINDAR 
ASISTENCIA Y ACOMPAÑAMIENTO EN 

LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LA 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA, 

OPERATIVA Y TÉCNICA DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE CONTROL 

URBANO Y ESPACIO PÚBLICO 

$18.000.000 

2024 
CD-08-
2024-
4643 

Contrataci
ón Directa 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

 
PRESTACION DE SERVICIOS DE 

APOYO A LA GESTION PARA BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO EN EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA 
ADULTO MAYOR DEL DISTRITO 

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO 
DE BARRANQUILLA 

$ 20.000.000  

2024 
CD-08-
2024-
4644 

contrataci
ón Directa 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

 
PRESTACION DE SERVICIOS DE 

APOYO A LA GESTION PARA BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO EN EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA 
ADULTO MAYOR DEL DISTRITO 

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO 
DE BARRANQUILLA 

$ 20.920.000 

2024 
CD-08-
2024-
4640 

contrataci
ón Directa 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

 
PRESTACION DE SERVICIOS DE 

APOYO A LA GESTION PARA BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO EN EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA 
ADULTO MAYOR DEL DISTRITO 

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO 
DE BARRANQUILLA 

$ 19.000.000 

2024 

CD-08-
2024-
4641 

contrataci
ón Directa 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

 
PRESTACION DE SERVICIOS DE 

APOYO A LA GESTION PARA BRINDAR 
ACOMPAÑAMIENTO EN EL 

DESARROLLO DEL PROGRAMA 
ADULTO MAYOR DEL DISTRITO 

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO 
DE BARRANQUILLA 

$19.000.000 

 



  
 

 
 

V. Análisis Económico 

 

El valor total de la futura contratación es TREINTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS M/L ($38.340.000), incluido todos los tributos que se generen con ocasión 

a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 

Los futuros contratos tendrán un plazo de ejecución hasta el 31 de diciembre de 2025, contados a 

partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 

41 de la Ley 80 de 1993. 

 

La Entidad estima que el contrato a celebrar es un contrato de Prestación de Servicios Profesionales 

y/o Apoyo a la Gestión, el cual se adelantará de acuerdo con lo establecido en el Literal h) del 

numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 

reconociendo como modalidad de contratación correspondiente la Contratación Directa. 

 

Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 

de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales.   

 

Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 

idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 

necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 

del gasto debe dejar constancia escrita.  

  

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 

diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 

así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales.  

  

Para constancia se firma en octubre de 2025 

 

 

 

 

  

 
IVON LARA DE LA CRUZ 
Asesora Externa   
Secretaría General del Distrito 

 

 
  


